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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

7763 ORDEN AEX/885/2003, de 28 de marzo, por la que
se convocan pruebas selectivas para proveer plazas
de personal laboral fijo, en el marco del proceso de
consolidación de empleo temporal, en el Departamen-
to, en la categoría de Auxiliar de Servicios Generales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 215/2003,
de 21 de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público
para el año 2003, el Acuerdo de la CIVEA de 17 de junio de
1999, relativo a la consolidación de empleo temporal, y de con-
formidad con los artículos 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado y 29 del Reglamento General de Ingreso del Personal
al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

Este Ministerio, previo informe favorable de la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, en uso de las competencias que le están
atribuidas, ha resuelto:

Primero.—Convocar proceso selectivo para cubrir, en el marco
del proceso de consolidación, las plazas que figuran relacionadas
en el anexo a la presente Orden.

Segundo.—Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo
podrán efectuar la solicitud en el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial del Estado de la presente Orden, en impreso ajustado al
modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas en
la Administración Pública y liquidación de derechos de examen
(modelo 790) y que les será facilitado en el Ministerio de Asuntos
Exteriores, el Centro de Información Administrativa del Ministerio
de Administraciones Públicas, la Dirección General de la Función
Pública, las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno y en
las representaciones consulares o diplomáticas.

Tercero.—Las bases de la convocatoria se harán públicas, al
menos, en los tablones de anuncios del Ministerio de Asuntos Exte-
riores, en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, en la
Dirección General de la Función Pública y Centro de Información
Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de marzo de 2003.—P. D. (O.M. 11/3/98, BOE

18.3.98), el Subsecretario, José Pedro Sebastián de Erice y
Gómez-Acebo.

Ilmo. Sr. Director General del Servicio Exterior.

ANEXO

Categoría profesional: Auxiliar de Servicios Generales. Grupo
profesional: 6. Área funcional: 3

N.o de Orden Provincia Programa Plazas

1 Madrid . . . . . . . . . . . . . . Programa 1 . . . . . . . . . 3
2 Madrid . . . . . . . . . . . . . . Programa 2 . . . . . . . . . 1

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

7764 ORDEN AEX/886/2003, de 1 de abril, por la que se
modifica el Anexo I de la Orden AEX/716/2003, de 25
de marzo, por la que se anuncia convocatoria para
la provisión por el sistema de libre designación de
trabajo en el Departamento.

Advertidos errores en el Anexo I de la orden publicada en el
Boletín Oficial del Estado n.o 78, de fecha 1 de abril de 2003,
se procede a efectuar las siguientes correcciones:

Página núm. 12569:

Donde dice: «Puesto de trabajo. Oficina Consular en Brasil.»,
debe decir: «Puesto de trabajo. Oficina Consular en Brasil. Can-
ciller Consulado.»

Donde dice: «Puesto de trabajo. Misión Diplomática en Nairobi.
Localidad: Kenia.», debe decir: «Puesto de trabajo. Misión Diplo-
mática en Kenia. Localidad: Nairobi.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 1 de abril de 2003.—P. D. (Orden 11-3-98, B.O.E.
18-3-98), el Subsecretario, José Pedro Sebastián de Erice
Gómez-Acebo.

Ilmo. Sr. Director Gral. del Servicio Exterior.

7765 ORDEN AEX/887/2003, de 10 de abril, por la que se
anuncia convocatoria para la provisión, por el sistema
de libre designación, de puestos de trabajo en el
Departamento.

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 20.1.c) de la Ley
30/1984, de 2 de Agosto, de medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el proce-
dimiento de libre designación, de los puestos de trabajo que se
relacionan en el Anexo I de esta Orden y que figuran en la relación
de puestos de trabajo del Departamento, aprobada por Resolución
de la CECIR del día 1o de Abril de 1997 y publicada en el Boletín
Oficial del Estado de 20 de Enero de 1998, con arreglo a las
siguientes Bases:

Primera.—Los puestos de trabajo ofertados podrán ser solici-
tados por los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos
para el desempeño de los mismos.

Segunda.—Las solicitudes se presentarán en el modelo de ins-
tancia que figura como Anexo II y se dirigirán en el plazo de
quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial del Estado, al Ilmo.
Sr. Subsecretario del Ministerio de Asuntos Exteriores, Plaza de
la Provincia, no 1 - Madrid.

Tercera.—Junto con la solicitud, que se formalizará una por
cada puesto individualmente, los aspirantes acompañarán su curri-
culum vitae, en el que consten títulos académicos, años de servicio,
puestos de trabajo desempeñados en la Administración, estudios
y cursos realizados y otros méritos que se estime oportuno poner
de manifiesto, y harán constar detalladamente las características
del puesto que vinieran desempeñando.

Cuarta.—La permanencia en los puestos ubicados en el exterior
tendrá una duración máxima improrrogable de cinco años.

Contra esta Orden que agota la vía administrativa, cabe recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del


